
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 118 

 

CAL 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 23 de marzo de 2022.- 

      

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0004298/2022, y la Resolución Nº 94/2022-D, emitida ad-

referéndum del Consejo Directivo, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Directora de la Escuela Carmen Vera Arenas solicita la rectificación de la 

resolución citada en el visto.  

Que en el ANEXO V – PERSONAL DOCENTE INTERINO EN PROCESO DE 

EFECTIVIZACIÓN se omitió consignar a la docente Érica BRIZUELA en los cargos Maestro de 

Jardín de Infantes y SIETE (7) Horas Secundarias.  

Que, además, en el orden 1 del ANEXO VI se consignó erróneamente a la 

Coordinadora de Nivel Inicial, donde dice Marcela Fernanda GÓMEZ debe decir Érica BRIZUELA.  

Que, por otra parte, en el ANEXO VII se omitió consignar a la docente Andrea 

Enriqueta GOMENSORO en OCHO (8) Horas Secundarias correspondientes a la Asesoría de 

Matemática de NI y Nivel Primario. 

Que dichas designaciones son necesarias para garantizar el normal desarrollo de las 

actividades. 

Que se adjunta informe presupuestario para la designación interina. 

  POR ELLO, 

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- RECTIFICAR el ANEXO V de la Resolución Nº 94/2022-D, ad referéndum del 

Consejo Directivo, que quedará establecido conforme al ANEXO I de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.-  RECTIFICAR el ANEXO VI de la Resolución Nº 94/2022-D, ad referéndum del 

Consejo Directivo, que quedará establecido conforme al ANEXO II de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR, con carácter interino, a la docente Andrea Enriqueta GOMENSORO 

en OCHO (8) Horas Cátedra de Nivel Medio para cumplir funciones como Asesora Pedagógica de 

Matemática en el Nivel Inicial y Primario de la Escuela Carmen Vera Arenas, a partir del UNO (1) de 

marzo de 2022 hasta el VEINTIOCHO (28) de febrero de 2023. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la designación del artículo anterior responde a la asignación 

de recursos financieros de la siguiente Categoría Programática:  

Depend. o  

Apartado  

Subdepen 

-dencia 

Fuente de 

Financiam

iento 

Programa Sub- 

programa 

Proyecto Activi-

dad 

Obra Finalidad Función Participación  

Porcentual 

65  11 50 08 00 01 00 3 4 100% 

Total de la distribución programática 100% 
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El gasto que demande la designación INTERINA se imputará según la Clasificación por Objeto del 

Gasto y Código de Cargos que a continuación se detall2a: 

Clasificación Código Descripción 

Finalidad 3  Servicios Sociales 

Función 4  Educación y Cultura 

Jurisdicción 70  Ministerio de Cultura y Educación  

Código Presup. Univ. 811  Universidad Nacional de Cuyo 

Apartado 65 Dpto. Aplicación Escuela Carmen Vera Arenas 

Inciso 1  Gastos en Personal  

Partida Principal 1  Personal Permanente 

Partida Parcial 1  Retribución que hace al cargo 

 700 – 368 Horas Cátedra – Nivel Medio – Horas Secundarias 

 

ARTÍCULO 5.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones.
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-ANEXO  I- 

 

“-ANEXO  V- 

PERSONAL DOCENTE INTERINO EN PROCESO DE EFECTIVIZACION 

 

 

 

 

 

Nº DE 

ORDEN 

 

LEGAJO 

 

DNI 
APELLIDO Y 

NOMBRES 
CARGO 

HORAS 

SECUNDARIAS 
OBSERVACIONES 

1.  
27.612 27.842.327 BRIZUELA, Érica Maestro de Jardín de Infantes 7 

Sala de 4 – Pareja pedagógica - Turno 

Mañana 

2.  

27.404 20.828.335 BUSSO, Claudia Patricia  
7 

 

4º, 5º y 6º Grado  Matemática – Turno 

Tarde  

(horas que complementan al cargo de 

maestro de grado) 

3.  
22.049 17.021.696 CORRAL, Sandra Margarita  5 Actividades Extracurriculares 

4.  
26.877 18.446.554 OLGUIN, Alejandra Rosa  7 Actividades Extracurriculares 

5.  
26.374 23.173.667 ROBERT, Federico  6 

1º  Grado  - pareja pedagógica -Turno Tarde 

–En Lic. CMJ 
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-ANEXO II- 

 

“-ANEXO  VI-“ 

PERSONAL DOCENTE INTERINO EN HORAS SECUNDARIAS DE COORDINACIÓN DE NIVEL Y CICLO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Nº de 

ORDEN 
LEGAJO DNI 

APELLIDO Y 

NOMBRES 

HORAS  

SECUNDARIAS 
OBSERVACIONES 

1.  
27.612 27.842.327 BRIZUELA, Érica 6 

Coordinadora Nivel Inicial 

2.  
24.677 23.159.702 

CACCIAVILLANI, Marcela 

Alejandra 
6 

Coordinadora Primer Ciclo  Nivel 

Primario 

3.  
25.428 24.289.847 SOSA, Adriana Gabriela 6 

Coordinadora Segundo Ciclo  Nivel 

Primario 


